RES. 3398/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE SETIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0006719, Ent. N° 5021/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), relacionadas con la tercera ampliación del llamado Nº 14/2015 convocado para la adquisición de víveres frescos (frutas, hortalizas y huevos) para satisfacer la demanda de varios Organismos por un período estimado de 6 meses;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de la UCA Nº 111/2015 de fecha 2 de setiembre de 2015, se adjudicó por un monto total de $ 110.632.369,07; 

2) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 21 de octubre de 2015, se acordó cometer a la Contadora Auditora ante el MEF, la intervención del gasto y eventual ampliación de hasta un 30%;

3) que se tramitó una primera ampliación del llamado por un monto total $ 13.531.999,63, correspondiendo $ 13.199.659,09 a frutas y hortalizas y $ 332.340,54 a huevos, según Resolución de la UCA de fecha 4 de mayo de 2016; y este Tribunal cometió su intervención al Contador Auditor conforme resolución de fecha 1º de junio de 2016;

4) que posteriormente se tramitó una segunda ampliación del llamado por un monto total de $ 24.272.112,58, correspondiendo                       $ 23.946.820,67 al item frutas y hortalizas y $ 325.291,91 al item huevos, según Resolución de la UCA de fecha 27 de junio de 2016; y este Tribunal cometió la intervención del mismo al Contador Auditor según resolución adoptada en Sesión de fecha 27 de julio de 2016;
5) que en la oportunidad, se tramita una tercera ampliación para las zonas 1 a 6 – Instituciones tipo A y B,  para satisfacer la necesidad de diversos Organismos usuarios de la UCA hasta que se resuelva la adjudicación de un nuevo llamado, constando conformidad de los adjudicatarios a la ampliación que se tramita;

6) que consta Resolución Nº 94 / 2016 de fecha 6 de setiembre de 2016 de la UCA ampliando el llamado en el item frutas y hortalizas por $ 25.076.709,58 y el item huevos por $ 748.917,06, habiendo sido notificados los adjudicatarios de la Resolución antes mencionada;                      
           CONSIDERANDO: que la ampliación remitida se ajusta a lo establecido a lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF y al Decreto 129/2003, por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora ante el Ministerio de Economía y Finanzas la   intervención  del   gasto  de  $ 25.825.626,64  (item frutas y hortalizas por 
$ 25.076.709,58 y el item huevos por $ 748.917,06 ) previo control de su imputación al objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente y a lo establecido por el Artículo 3 de la Ley 18.244 ;

2) Comunicar a la Contadora Auditora; y 

3) Devolver las actuaciones.    
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